

PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE VIVERISTA,  EN EL MARCO DEL II PLAN LOCAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, DE CUENCA, 2013

                                                                     Cuenca, mayo de 2013
1. ADSCRIPCIÓN:    Dicho técnico estará adscrito a un  proyecto del Programa de “Mejora de la Empleabilidad”, Proyecto de Formación Ocupacional “Vivero”, en el marco del II Plan Local de Integración Social de Cuenca 2013.
2. OBJETO:

Llevar a cabo formación teórico-práctica en materia específica, relacionada con el viverismo, horticultura y restauración forestal, en un proyecto de acciones laborales enmarcado en procesos de inclusión, mediante un itinerario de empleabilidad con personas en situación de vulnerabilidad, riesgo o exclusión social.

Dicha formación se desarrollará a través de dos espacios relacionados con la materia a impartir, en un “Vivero” y  en  los “Huertos Sociales” del municipio.

3. POBLACIÓN QUE ATENDERÁ:
      Los destinatarios del proyecto son  personas que no pueden desarrollar su vida en las condiciones materiales, afectivas, educativas y/o culturales que el resto de ciudadanos/as de su edad. Esto se refleja en diferentes dimensiones: 
- Formativa/laboral: fracaso y abandono escolar, escasa cualificación, analfabetismo, carencias en habilidades socio-profesionales, deficiencia en habilidades sociales (asertividad, empatía, comunicación…), etc. 

- Material: condiciones materiales personales o de su familia de procedencia (situaciones de precariedad, pobreza, con dificultades de acceso a vivienda etc.)  

- Personal-Afectiva: relaciones afectivas pobres o problemáticas dentro de la familia, adolescentes en situación de acogimiento, baja autoestima, falta de expectativas, falta de redes sociales de apoyo, etc. 

- Ocio y participación social: prácticas de riesgo (uso del ocio y tiempo libre inadecuado, convivencia con iguales problemáticos, consumo de drogas y alcohol, relaciones asimétricas de género- aceptación de roles masculinos negativos…), escasas relaciones sociales, relaciones sociales conflictivas, ausencia de participación en actividades grupales, 

- Situación administrativa: jóvenes con cuestiones pendientes por faltas, delitos, en el caso de inmigrantes una gran parte se encuentra en una situación administrativa irregular. 

- Cultural: situaciones de discriminación racial (minoría gitana, inmigrantes, etc.),  inadaptación cultural y psicosocial (desconocimiento de valores), desconocimiento del idioma.

4. PERFIL COMPETENCIAL:
4.1 Competencias Genéricas:  

        A nivel de intervención con la población:

     1. Contar con capacidades, habilidades y actitudes  para guiar un grupo de alumnos (contratados)

     2. Promover el trabajo en equipo y la cooperación en la asunción de tareas.

     3. Orientación para el logro de la realización del trabajo.

     4. Promover el esfuerzo constante y la motivación para mejorar  en el aprendizaje.  

     5. Favorecer la puesta en práctica de habilidades y actitudes personales y sociales.

     6. Evaluar el desarrollo de la actividad teórico-práctica  de competencias genéricas y específicas del alumnado (personas contratadas).

     7. Capacidad de coordinación con el equipo responsable del itinerario integral de inclusión  (Equipo Evise del Plan Local de Integración Social) 

   A nivel de proyecto:

1. Elaboración de la programación y la evaluación del proyecto.

2. Coordinación y apoyo con los profesionales del proyecto.

3. Coordinación externa  con organismos e instituciones relacionadas con el ámbito de intervención.

4. Diseño de los canales de comunicación, información, difusión  tanto a nivel interno como externo al proyecto.
5.  Planificación  de la intervención y calendarización de las actuaciones a nivel de proyecto.
6. Seguimiento de las actuaciones en el proyecto.
7. Evaluación de las actuaciones diseñadas en el proyecto.

8. Difusión de las acciones del proyecto.
4.2 Competencias Específicas: 

Conjunto de conocimientos teóricos y prácticos, así como habilidades y destrezas relacionadas con la ocupación de viverismo, horticultura y restauración forestal. 
5. REQUISITOS
· Titulación:   Diplomado/a o haber superado los tres primeros años de cualquiera de las siguientes titulaciones:

· Ingeniería Agrícola.

· Ingeniería Forestal.

· Biología. 

6. MÉRITOS
1. Experiencia profesional: trabajos análogos al puesto a cubrir.

2. Formación: cursos de formación y perfeccionamiento relativos al puesto a cubrir, y otros relacionados con:
· Competencias socio-personales con personas en situación de vulnerabilidad, riesgo o exclusión social.
· Conocimiento en temas sobre  derechos y deberes socio-laborales.
· Conocimiento en temas de riesgos laborales.

7. COMISION DE VALORACION
   - Presidenta: Begoña del Pozo Herráiz 
   - Secretario: Luís Ricardo Martínez García 
   - Vocales: 
         - Vicente Belinchón Carlavilla 
         - Miguel Chillarón Yuste 
         - Ángel Jiménez Vicente
8.- PRESELECCIÓN DE ASPIRANTES

La preselección se realizará a través de los Servicios de Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
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